TITULO: DIFICULTADES EN LA APLICACIÓN DE LA LEY DE IGUALDAD

AUTORA: Dra. Rosario Ballester

Puesto de trabajo:  Unión de Mutuas. Responsable del Servicio de Prevención y Área médica de contingencias profesionales.

Introducción

Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,  ha modificado la prestación por riesgo durante el embarazo y la lactancia, encomendando la gestión y el pago de la  prestación  a la Entidad Gestora o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social que corresponda, según la cobertura de los riesgos profesionales.

Diferencias legislativas:




RD 1251/2001
                Ley 3/2007


Requisitos de la prestación: 

· DNI, contrato de trabajo y nóminas

· Documentación relativa a la cotización

· Informe médico servicio público de salud

· Evaluación de riesgos del puesto

· Declaración empresarial sobre puesto de trabajo y riesgo

· Declaración empresarial de inexistencia de puesto compatible (suspensión del contrato)

· Libro de familia (lactancia)

· Informe pediatra certificando la lactancia

· Otros documentos

Procedimiento

· Valoración documentación

· Visita médica

· Dictamen médico

· Resolución administrativa

· Cese de la prestación

Criterios de valoración:

Guía médica AMAT, para la valoración de los riesgos profesionales a efectos de la prestación de riesgo  durante el embarazo y la lactancia:

· riesgo por agentes físicos

· ruido

· vibraciones

· temperaturas extremas

· radiaciones ionizantes

· radiaciones no ionizantes

· atmósferas de sobrepresión elevada

· riesgo por agentes químicos

· tóxicos para la reproducción

· carcinogénicas

· mutagénicas

· riesgo por agentes biológicos

· grupos 2,3 y 4.

· riesgo por condiciones de trabajo

· carga física y riesgo postural

· nocturnidad y turnicidad

· trabajos en minas subterráneas

Ejemplos prácticos
Puestos de trabajo: esmaltadoras y clasificación de azulejos

Estadísticas:

Datos evolutivos de la prestación por riesgo durante el embarazo y la lactancia. Periodo 2001-2007.

Datos prestación Mutuas año 2007.
Conclusiones

· No se trata de una prestación social

· Confusión entre la ITCC  y la prestación por riesgo durante el embarazo

· Diferencias económicas importantes

· Criterios de sobreprotección por los médicos del SPS

· Detección de factores de riesgo no tolerables en mujeres

· Empresas: no adaptación, ni traslado de puesto de trabajo

· Conflictividad por dictamen
· Recursos económicos muy elevados y en aumento




















































































































































































Embarazo: Cotización mínima de 180 días en 5 últimos años





Embarazo: Sin periodo de cotización previo








Retribución 75% base contingencias comunes





Retribución 100% base  contingencias profesionales





No prestación por lactancia





Prestación por lactancia hasta los 9 meses








